
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 156/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE- LAS CHOAPAS, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de 
registro 

Escrito de Mario Enrique Pozas Luna, delegado del Municipio actor. 49487 
La constancia de referencia fue recibida hoy en l¡á, Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal. Constaj,/) 

Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos ~es, el escrito del 

delegado del Municipio actor, personalidad que tiene recoYda en autos y, en 

atención a su solicitud, expídase a su costa las copias que indica, previa constancia 

que por su recibo obre en autos, debiendo entregars~onducto de las personas 

autorizadas para tal efecto; esto, con fundamento en los artículos 11, párrafo 

segundo', de la Ley Reglamentaria de las F~nes 1y11 del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2782 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de~ación supletoria, en términos del 

artículo 13 de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de 

la Suprema Corte de Justi~e la Nación, quien a~.túa co,r¡i Leticia Guzmán 

Miranda, s;,S'"etari!! ~e la Sección de Trámite de Contr(v~ta/ Constitucionales y 

de Acci,Oflejf e lnco9s~~nrl?dª. d de la Subsecretajía ~n~ral de' A~~p~e 
este Alto Tr¡buri\ al, que~~..~~.. ¡ 11 · ¿u_ \\ .,/-tAjJ,,, 
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1 Artículo11. [ ... ] . . . . . . . . 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el parrafo anterior: sin i'!mb¡¡rgo, por medio de oficio podran acreditarse 
delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias. y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promueva_n los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
2 Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, .pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos. la 

que•Jes mandara expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. . . _ . . . . . 
'Aiculo 

1
{ La Suprema Corte de Justicia de la Nación cono.cerá y resolverá con base en las d1spos1c1ones del present~ Titulo, l~s controversias c~nst1t~c~~nales y las accione~ 

de i 0 slitucionalidad a que se r0fieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de d1spos1c1on expresa, se es tara 
a las r 'venciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. · 
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